
SECRETARÍA EJECUTIVA 

./.!.TUTO ELE':'"0RAL 
"'- C"JAD DE MEXICO 

Ciudad de México, 01 de noviembre de 2017 - ,, . 
CIRCULAR No. 70 

CC. Titulares y/o Encargados (as) de Despacho 
de la Secretaría Administrativa, las Direcciones Ejecutivas, 
las Unidades Técnicas, los Órganos Desconcentrados y con 
Autonomía de Gestión del IECM. 
Presentes 

Me refiero al "Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
por el que se modifican los plazos y términos de la Convocatoria del Concurso de Oposició~ 
Abierto para seleccionar personal eventual para el Proceso Electoral Ordinario local 2017-
2018 y para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019, aprobada 
mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-062/2017" (IECM/ACU-CG-081/2017), aprobado en sesión 
pública de 01 de noviembre de 2017. 

Al respecto, en cumplimiento al punto SEGUNDO del citado Acuerdo y con la facultad que se 
otorga al suscrito de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafos segundo y 
tercero, 79, fracción 111, 84, párrafo primero del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales de la Ciudad de México, y 19, fracción VII del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México; el Consejo General les instruye para que, en términos de lo 
establecido en la normatividad aplicable, provean lo necesario para el cumplimiento del 
citado Acuerdo. 

Adjunto al presente copia simple del Acuerdo de referencia y sus Anexos. 

Sin otro particular, les envío un cordial saludo. 

, 
Atentame · -

SecreJ ria Jecutivo 

__ / // 
/ / / <:Jif lic Adán Arteaga Kú.- Encargado del Despacho de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados del IECM.- Para L/ su conocimiento.-Presente. _ . 

AAK/MRS/crvg 

Somos un Instituto de Calidad 
1 :;:!·_··-, .. _ En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos eomprometldn.r y c:omprometldos a ::tdmlnlstr,1r elecdones locales fntei:ras: conducir 
~ rn~c:misr,-1os df! l'ar-tlclpttdón ciudndcutn incluyentes, y promover en lns y los habitantes de la Ciudad de México la cultura democrática, la participación 

,_ "- ,· y el ejen:icio pleno de la ciudadanía, en apego il los principios rectores de la función electoral. cumpliendo con los ~qulsltos lcffnlt>J y reglamentarlos. 
y me/orondo contlnunmente la efü:acia de nuestro Sistema de Gestión Electoral. 
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